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Corte IDH. Caso Noguera y otra Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 9 de marzo de 2020. Serie C No. 401. 

a. Derecho a la salud como responsabilidad del estado

69. Por último, con relación a personas bajo custodia del estado en instalaciones
militares, la Corte ha afirmado que los derechos a la vida y a la integridad personal se
hallan directa e inmediatamente vinculados con la atención a la salud humana y que
la falta de atención médica adecuada puede conllevar la vulneración del artículo 5.1
de la Convención. De ese modo, la Corte estima que, entre las medidas de seguridad
que es preciso adoptar en el marco de los procesos de formación de las fuerzas
militares, se encuentra la de contar con atención médica adecuada y de calidad en el
transcurso de los entrenamientos militares, ya sea dentro de los cuarteles o en el
exterior, incluyendo la asistencia médica de emergencia y especializada que se
considere pertinente. 

75. Sobre la responsabilidad del Estado por los alegados maltratos en contra de
Vicente Noguera, el Tribunal advierte que el Estado no presentó información que
pueda explicar de qué forma las autoridades militares paraguayas habrían cumplido
con su obligación de garantizar la seguridad de la presunta víctima a través de
mecanismos o exámenes médicos rutinarios para determinar su aptitud y el
seguimiento de su estado de salud. Además, tal como el informe de autopsia histórica
del difunto indica, el cuadro de salud que habría causado su muerte se podría haber
agravado con los entrenamientos físicos, incluso con los inherentes al rigor propio de
la disciplina militar. En ese sentido, la falta de control para detectar un padecimiento
físico de Vicente Noguera, así como su sometimiento a ejercicios físicos que podrían
haber agravado su estado de salud, son elementos que refuerzan la responsabilidad
del Estado a pesar de que a la luz de la prueba presentada no sea posible llegar a
una conclusión precisa con relación a que su muerte fuera el resultado de malos tratos
que habría sufrido. 


